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IMPEDIMENTO 

 

Someto a consideración de la Plenaria del Senado impedimento para discutir y votar 

el Proyecto de Ley No. 053 de 2020 Senado “Por medio de la cual se establece la 

protección de los derechos a la salud y al goce de un ambiente sano generando 

medidas tendientes a la reducción de emisiones vehiculares contaminantes 

provenientes de la gasolina y se dictan otras disposiciones”, toda vez que en la 

exposición de motivos del proyecto de ley se menciona que en la actualidad los 

vehículos pueden usar como combustible, mezclas que incluyen bioetanol 

proveniente de la caña de azúcar.  

Si este proyecto se convierte en ley, se podrían modificar en alguna forma los 

porcentajes de mezcla, al mejorar la calidad de la gasolina y esto podría tener 

repercusiones positivas o negativas en las empresas que producen bioetanol. 

Entre los aportantes a mi campaña al Senado, figuran empresas dedicadas a la 

caña de azúcar y que producen bioetanol, lo que me podría generar un conflicto de 

interés. 
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